
  

INMOBILIARIA BOCA DEL 
PACIFICO S.A. INBOPASA 
  

Manta, 17 de Septiembre del 2009. 

Sr. 

GILLES PEPIN 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía INMOBILIARIA BOCA DEL PACIFICO S.A. INBOPASA, en 
sesión celebrada en día de hoy, tuvo a bien elegirlo en calidad de GERENTE 
GENERAL de dicha empresa, gestión que la desempeñará por el periodo de 
CINCO ANOS, a cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente 
para legitimar su personería y ostentar la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el registro competente . 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir constan señalados en 
el Capitulo Quinto, Articulo Vigésimo segundo y Vigésimo Tercero de los 
estatutos de la compañía. 

INMOBILIARIA BOCA DEL PACIFICO S.A. INBOPASA, se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Publica Cuarta del 
Cantón Manta el 07 de Septiembre del 2009, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Manta. INSCRITO EN El LIBRO Respir 
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     Ab. Javier Pilóso Rodríguez 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

Acepto el nombramiento que antecede. Lugar y fecha Ut Supra. 

Dilo Lipo ESTEZ, 
GILLES PEPIN JS 
Nacionalidad: Canadiense q dl 
C. 1. No.131390328-6 a de 
Dirección: Calle 13 Avenida 1lera. Edificio Del Bank Planta Baja. %,     

 


